
 

 

COMISIÓN ASESORA PRESIDENCIAL  

PARA LA EVALUACIÓN DEL SEIA 

 

Acta Sesión Extraordinaria N°14 Mesa 1 1 

 

MESA TÉCNICA N°1: CRITERIOS DE INGRESO, INSTRUMENTOS, CONTENIDOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN  

 
ACTA CATORCEAVA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

 
 

FECHA:  16 de diciembre de 2015 
LUGAR:  Ministerio del Medio Ambiente 
HORA INICIO: 15:30 horas 
HORA TÉRMINO:  18:30 horas 
 
ASISTENTES 

 
COMISIONADOS 

Alejandro Marín 
Alejandra Pérez 
Hugo Martínez  
Paulina Riquelme 

 
EXPERTOS 

Evelyn Stevens (Ministerio de Energía) 
Cristian Romero (Ministerio de Economía) 
Karla Lorenzo (CCHC) 

 
EXCUSADOS 

Felipe Sandoval 
Jaime Solari  
Marcela Klein 
María de La Luz Vásquez 
Pablo Daud 
 

No Excusados 
Flavia Liberona 
Juan Eduardo Saldivia 
Macarena Soler  
Javier Hurtado 

 
COORDINADORA MESA  

Jessica Fuentes (SEA DE) 
 
EQUIPO SECRETARÍA TÉCNICA 

Mayra Barrero (SEA DE) 
Jordana Mirochnick (SEA DE) 
Javier Herrera (SEA DE) 

 
  



 

 

COMISIÓN ASESORA PRESIDENCIAL  

PARA LA EVALUACIÓN DEL SEIA 

 

Acta Sesión Extraordinaria N°14 Mesa 1 2 

 

INVITADOS 
María Jesús Pinochet  
 

TABLA 

1. Procedimientos 

2. Cierre Sesión 

 
DESARROLLO DE LOS TEMAS 

 
 
1. Procedimientos 
 
La coordinadora de Mesa realiza una síntesis respecto a las sesiones donde se han tratado los 
procedimientos de evaluación establecidos en el Título IV del RSEIA, así como, la propuesta de 
procedimiento simplificado por parte de la Mesa. Comenta que producto del análisis y revisión del proceso 
de evaluación actual del SEIA, bajo la vía de evaluación de Estudio y Declaración de Impacto Ambiental 
establecidos en los párrafos 3º y 4º del RSEIA, en general se indicó que este proceso está funcionado de 
manera adecuada, por lo cual no se visualiza que se deba establecer algún tipo de cambio. Dentro de este 
contexto, se recuerda la propuesta del comisionado Alejandro Marín relativa a establecer un plazo fijo a las 
adendas y sus respectivos plazos de extensión de suspensión por parte del titular. Esto, con el objeto de 
reducir los plazos totales de tramitación de los EIA/DIA, donde el titular del proyecto puede actualmente 
solicitar una extensión del plazo de presentación de las adendas en dos oportunidades, cada vez por un 
período de tiempo fijado por el titular, en algunos casos por más de un año. 
 
En virtud de lo planteado, se solicita al SEA optimizar los procesos de gestión asociados a la implementación 
de estos instrumentos. 
 
Como otro elemento a considerar, el Misterio de Energía plantea ampliar el actual plazo del proceso de 
admisibilidad, de forma de revisar previo al proceso de evaluación ambiental, la suficiencia de información 
necesaria para ejecutar el proceso de evaluación, incluida la información que hoy se denomina como 
“información relevante”. Esta propuesta se discutió en el marco de revisar la oportunidad de optimizar los 
dos procesos de revisión de proyectos que actualmente tiene el SEIA (admisibilidad e IRE). 
 
Con respecto a los procedimientos especiales, la mesa señala que los proyectos de calificación de urgencia 
establecidos en el art. 67 del RSEIA (Art. 15 Ley N°19.300) debieran ampliarse a las DIA, así como, facultar al 
Director Ejecutivo para que éste pueda exceptuar del ingreso a trámite a ciertos proyectos en caso de 
calamidades públicas, pensando en aquellos proyectos de servicios que no puedan paralizarse.  
 
Respecto del art 68, Declaraciones de Impacto Ambiental sujetas a Evaluación y Certificación de 
Conformidad, se reconoce a éste como el procedimiento simple o simplificado de acuerdo al RSEIA, sin 
embargo, la Mesa identificó al analizarlo que no es posible su aplicación en las actuales condiciones. Por lo 
cual requeriría de medidas para su perfeccionamiento.  
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Finalmente, la Mesa señala que se requeriría un único procedimiento simplificado, con menos etapas, pero 
sin atentar contra la calidad de la evaluación para modificaciones de proyectos u otras situaciones 
especiales. 
 
1.1. Procedimientos Especiales (art. 67 al art. 70 del RSEIA) 
 
Debate: 

- Con respecto a los procedimientos especiales, la experta Sra. Evelyn Stevens, señala que el 
Ministerio de Energía propone que  este título se reformule y se incorporen dentro de él las 
siguientes categorías de procedimientos simplificados. 

a. La calamidad pública y estado de emergencia país 
b. Modificaciones de proyecto 
c. Proyectos de tipologías de menor envergadura (simple) que no se instalen dentro de áreas 

protegidas. 

- Relativo al art.15 de la Ley, y art. 67 del RSEIA, plantea que se debieran excluir de la evaluación 
ambiental los proyectos de calamidad pública y estado de emergencia, que correspondan a 
servicios básicos, trasporte, etc., necesarios para que el país no se paralice, cuya reconstrucción o 
restauración sea equivalente al proyecto original, condicionando al titular a declarar o identificar 
las obras o actividades que puedan tener repercusiones ambientales sobre algún componente, 
estableciendo un plan de gestión para los mismos en la fase de construcción, fiscalizable por la SMA 
y sujeto a que el SEA publique estos  proyectos excluidos de ingresar al SEIA, para conocimiento 
público. 

- Relativo al art.68 del RSEIA, el Ministerio de Energía propone eliminarlo, dado que no es aplicable a 
todas las circunstancias. 

- Con respecto al procedimiento ambiental simplificado, el cual no ha podido discutirse con mayor 
profundidad, propone para cierta tipología de proyectos cuya envergadura sea menor y que no 
generen impactos ambientales significativos, entregar un documento que incluya: las partes y 
obras, línea base bibliográfica y análisis del artículo 11, con el objeto que la autoridad en 30 días 
determine la significancia de impactos. De considerar la autoridad en base a los antecedentes 
presentados que se generan impactos significativos, el proyecto ingresa al SEIA. De considerar la 
autoridad que el proyecto no genera impactos de significancia, se da por concluido el trámite sin 
más. En el entendido que son proyectos simples y por tanto a priori deberían ingresar como DIA,  el 
énfasis en este procedimiento es verificar la significancia de impactos. Es avanzar en un 
procedimiento de evaluación continua.  

- Con respecto a la propuesta del Ministerio de Energía relativa al art. 67, la comisionada Paulina 
Riquelme plantea no estar de acuerdo con el procedimiento administrativo de publicar los 
proyectos que queden exceptuados de presentarse evaluación. 

- El énfasis en el art.67 no es en la vía de evaluación. En efecto, al reformular el art. 67 el énfasis está 
en una tipología de proyectos con un fin público, sujetos a una condición de calamidad pública o 
emergencia. 

- El comisionado Hugo Martínez con respecto al art. 68, reitera que considera poco serio proponer 
eliminar un procedimiento que no está operativo aún sin contar con antecedentes o fundamentos 
que sustenten su modificación o eliminación. 

- La coordinadora de Mesa precisa que el art. 68 actualmente es impracticable bajo el análisis técnico 
ejecutado.  Señala que este procedimiento no  incluye un ICSARA y en este contexto se debe tener 
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presente que casi todos los proyectos consideran como mínimo un permiso ambiental sectorial no 
siendo posible para los OAECA competentes solicitar antecedentes, lo que hace compleja su 
tramitación bajo esta figura. En este sentido, se cuenta con elementos claros que pueden sustentar 
la propuesta de eliminación del artículo. 

- La comisionada Paulina Riquelme no comparte eliminar el art.68. Señala estar de acuerdo en que se 
presente en el documento de la Mesa las dificultades que se proyecta tendrá la aplicación del 
art.68 tal cual está concebido actualmente,  indicando sus fundamentos o complejidades.  

- Dada las distintas posturas, la coordinadora de Mesa señala que se mantienen las dos mociones de 
la Mesa con respecto al art. 68. 

o No Innovar, estableciendo ciertas modificaciones. 
o Innovar de manera radical, eliminando el art.68, estableciendo un nuevo procedimiento 

simplificado. 

- Respecto de las DIA de empresas que puedan calificar de menor tamaño, que no generan cargas 
ambientales, ya sea que estén en zona regulada o fuera de ésta, se señala que el tamaño de la 
empresa no se relaciona con la significancia del impacto que se puede presentar o generar, por lo 
que debiesen ser derogada ambas. En efecto, a modo de ejemplo se mencionan las curtiembres y, 
las prospecciones geotérmicas.  

- En relación a las DIA con certificación de conformidad,  se discute sobre no innovar, ya que su 
disposición reglamentaria no está vigente, por cuanto se pospuso hasta enero de 2017 con el 
objeto de operativizarla, teniendo esa responsabilidad el SEA y la SMA. Asimismo se planteó de 
manera abierta su derogación.   

- Con respecto a la propuesta de proyecto simplificado propuesto por el Ministerio de Energía, el 
comisionado Hugo Martínez plantea que no cabe otro procedimiento simplificado. Dado que ya se 
ha planteado en la mesa una propuesta relevante de modificación y simplificación a los contenidos 
actuales de la DIA y EIA. Sobre todo considerando si el proyecto incluye PAS, con lo cual no es 
posible garantizar que los Servicios puedan evaluar en plazos tan acotados. 

- Al respecto el comisionado Alejandro Marín coincide con el comisionado Hugo Martínez, sostiene 
que el cliente principal es el medio ambiente y con la DIA simplificada se le está dando más 
importancia al titular. Solicita que se revisen los artículos de la Ley respecto a procedimientos 
especiales, dado que lo planteado corresponde a modificación legal y no reglamentaria. Respecto al 
art. 67 situaciones de emergencias o calamidades, indica no estar de acuerdo en los EIA de 
emergencia o calamidad (casas, servicios básicos, canales de riesgo, etc.). El EIA se desarrolla para 
situaciones de condición normal de operación y no para situaciones de calamidad o emergencia. 
Plantea proponer en la Ley que: “se eximirán de ingresar al SEIA los proyectos o actividades que 
deben ser implementados de manera urgente, para atender necesidades impostergables derivadas 
de una calamidad pública”, sin estregarle ninguna facultad al Director Ejecutivo. Lo anterior, por 
cuanto estableciendo tal disposición en la Ley, esto brinda mayor certeza jurídica. 

- Con respecto a establecer un proceso simplificado, el comisionado Alejandro Marín indica que el 
actual problema son los umbrales establecidos en el art.10 que origina el ingreso de proyectos “de 
menor envergadura”. Por lo tanto, limpiar esto se soluciona aumentando los umbrales de ingreso 
por tipología de proyectos. 

Conclusiones: 

Como acuerdo por parte de los y las comisionados/as y experto/as presentes en la sesión, se propone 
respecto del actual artículo 67, referido a los EIA de calificación de urgencia, hacerlo extensivo a las DIA 
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y establecer en la Ley que se eximirán de ingresar al SEIA, sin excepción, los proyectos o actividades que 
deben ser implementados de manera urgente, para atender necesidades impostergables derivadas de 
una calamidad pública, así como a servicios que no puedan paralizarse sin serio perjuicio para el país y 
que cuenten previamente con RCA y/o se construyan en el mismo lugar. 
 
Respecto de los artículos 68 al 70, Declaraciones de Impacto Ambiental sujetas a Evaluación y 
Certificación de Conformidad, DIA de menor tamaño, que no generan cargas ambientales y que  están 
en área regulada y DIA de menor tamaño, que no generan cargas ambientales y que no están en área 
regulada, se plantean las dos mociones: 

o No Innovar. Articulado no operativo y cuya operativización está  a cargo del SEA/SMA. De 
no ser posible su operativización, se propone derogar.  

o Eliminar el art.68. No es posible evaluar como está planteado. Los tiempos de evaluación, 
reducción a 30 días y sin ICSARA, y a modo de ejemplo en presencia de un PAS no es 
posible que el OAECA se pronuncie.  

 
1.2. Procedimiento simplificado para modificaciones de proyecto. 

 
Debate: 

- La comisionada Paulina Riquelme señala que actualmente se cuenta con un universo de 
modificaciones que ingresan al SEIA a las cuales se les aplica el mismo procedimiento, como son: 

o  cambios de consideración a los impactos ambientales (g.3),  
o  cambios de consideración de las medidas de mitigación, reparación y compensación (g.4) 

y; 
o cambios de consideración a los planes de seguimiento ambiental (g.5). 

Con respecto a este universo, la pregunta de la Mesa 4 fue ¿Queremos dar el mismo tratamiento a 
las modificaciones que no son proyectos, sobre aquellas modificaciones que corresponden en sí 
mismas a proyectos listados en el art. 3 del RSEIA? En este contexto la Mesa 4 planteó como parte 
de su propuesta, un tratamiento diferenciado para ciertos cambios e consideración a través de la 
creación de un proceso simplificado de evaluación, con lo cual surge la solicitud del proceso 
simplificado a la Mesa 1, dado que igualmente estos cambios de consideración ameritan evaluación 
ambiental. 

- El comisionado Alejandro Marín sostiene que lo primero es partir desde el art. 8 de la ley, que 
establece evaluar los proyectos y sus modificaciones. Informa que el concepto de consideración se 
incorporó en el Reglamento original para tratar de diferenciar aquellas modificaciones que no 
tenían relación con una tipología de proyecto. La génesis fue sacar aquello que no se debería 
evaluar. Lo que complica actualmente es cuando hay que modificar una RCA.  Por lo tanto, hay dos 
formas de ingreso o entrada al SEIA, las modificaciones que establece el art. 8 de la Ley y; aquellas 
modificaciones que hay que ejecutar sobre una RCA debido a una serie de fallos de la Corte 
Suprema. No está de acuerdo con la hipótesis de ingresar por una vía simplificada los cambios de 
consideración que modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos 
ambientales del proyecto original (art. 2 g.3), esto es materia ambiental, por lo tanto debe evaluase 
por el procedimiento actual. Agrega, estar de acuerdo con una vía simplificada para un cambio de 
consideración o sustantivo sobre las medidas de mitigación, reparación y compensación para 
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hacerse cargo de los impactos ambientales (art. 2 g.4) cuando estás no evolucionaron en función de 
lo previsto, lo cual no amerita una nueva evaluación.  Lo anterior, podría ejecutarse a través de la 
aplicación del art. 25 quinquiés de la Ley. 

- Al respecto la comisionada Paulina Riquelme señala que actualmente la aplicación del art. 25 
quinqués de la Ley no está siendo operativo, porque demora en promedio 32 meses. Comenta 
tener un problema estructural con lo planteado, a su juicio es perfectamente posible y regulable 
tener un procedimiento simplificado para modificaciones, no teniéndose que aplicar 
necesariamente el procedimiento general, lo cual se sustenta en experiencia de normativa 
comparada. 

- La Experta Sra. Evelyn Stevens comparte lo expuesto por el Comisionado Alejandro Marín respecto 
a que aquellas modificaciones que apunten a modificar el impacto ambiental, no se enmarquen en 
un proceso simplificado. Con respecto a los otros casos planteados, es posible el siguiente ciclo de 
proceso simplificado: certifico, apruebo y sujeto a penalidades, si no se cumple. 

- La comisionada Paulina Riquelme, señala que el procedimiento simplificado debe estar accesible 
para las DIA que requieran cambios de consideración. Modificaciones de relevancia ambiental 
sobre RCA que modifican una DIA. 

- Se plantea entonces establecer lineamientos para un proceso simplificado que se enmarque en la 
modificación que se presente, tiempo a convenir con los organismos competentes de evaluar o 
establecer un plazo fijo para este proceso simplificado. 

Propuesta de procedimiento simplificado 
 

1) Aplicable a modificaciones de proyectos con RCA. 
2) A solicitud del titular. 
3) Plazo reducido en comparación con los establecidos en el actual procedimiento, 

equivalente para cualquier situación. (máximo 30 días). 
4) Consulta por parte del SEA a organismos con competencia ambiental en la materia 

sujeta a evaluación. 
5) Solo una interacción. 
6) Resuelve Director/a Regional o Director/a Ejecutivo/a, según corresponda. 

 
Conclusión:  
 
Se acuerda un procedimiento simplificado para modificaciones de proyecto con RCA, manifestándose un 
acuerdo de mayoría por parte de los comisionados/as y expertos/as presentes en la sesión. 
 
Con relación a establecer un procedimiento simplificado general, la mayoría de los comisionados/as y 
expertos/as presentes en la sesión plantean que este no será necesario, argumentando que en el caso que 
prosperen las modificaciones a los contenidos de los EIA/DIA propuestas por la Mesa 1, se simplificarían los 
actuales procesos. Por lo tanto, se concluye no presentar una propuesta de procedimiento simplificado 
general; por su parte, la Sra. Evelyn Stevens sugirió, desde el Ministerio de Energía, mantener un 
procedimiento simplificado para cierta tipología de proyectos cuya envergadura sea menor y que no 
generen impactos ambientales significativos, entregando un documento que incluya: las partes y obras, 
línea base bibliográfica y análisis del artículo 11, con el objeto que la autoridad en 30 días determine la 
significancia de impactos.  
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Quedan las siguientes interrogantes o desafíos por resolver: 
 ¿Qué pasa si la modificación de medidas implican grupos humanos o grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas? 
 

2. Cierre de sesión  
 

- Se informa que en la próximas sesiones de la mesa ampliada se presentarán, primero la propuesta 
de contenidos de EIA/DIA por el comisionado Pablo Daud y posteriormente la propuesta de 
procedimiento de la Mesa, por el comisionado Alejandro Marín. 

 

3. Observaciones 

Se recibieron observaciones por parte de la Experta Sra. Evelyn Stevens las cuales fueron acogidas 
parcialmente en la presente versión. 
 
 


